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.-1333/02
DICTAMEN N°

Ref.! MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION
Dirección de Personal Docente

S/Ia no presentación a Junta Médica de la docente María Luisa GONZALEZ de la
Escuela nO88 de La Humada.-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

1.-) Venidas las presentes actuaciones al Despacho de este organismo
asesor a los efectos de emitir dictamen sobre el proyecto de acto administrativo
obrante a fs. 87/88, por el cual se propicia aprobar el sumario tramitado a la docente
María Luisa GONZALEZ y declarar su exoneración de la administración pública
provincial por haber transgredido obligaciones que le imponía el Estatuto del
Trabajadorde la Educación, a los efectos de una adecuada motivación de lo resuelto
se aconseja:

a) incorporar en los considerandos clara y concretamente cuales eran las
obligaciones que le estatuía la Ley nro. 1124 y cuales las conductas personales de la
señora Gonzalez que lo vulneraran;

b) vista la renuncia presentada con fecha 7 de junio de 2002 (ver fs. 68),
corresponde dejar sentado que el arto 94 del Estatuto del Trabajador de la Educación
impide la aceptación de la misma cuando se hiciere efectiva mientras se encuentra
tramitando un sumario disciplinario en su contra, tal como ocurre en autos.-

11.-) Subsanadas las observaciones, el proyecto de decreto se encontrará

en estado apto de ser suscripto por I~.s utoridades competentes bajo las formalidadesy recaudos de práctica.- ~ \)E ~
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